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La» ley:», ónir.ur» y uiancio» que itayau le insertarte en 
leí BOL. Tines «nciALt» »« han de imn-lar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto »e pasarán i loa Editores de 
los mencionado» periódico*. 

lRt»i 4rJtn de 6 de A t n i de 1839.) 

« t e p u b l i c a t o d o * l o » d i i s , e x c e p t o l o » da n i : i ¡ j o » . 
PRECIOS DE acscRicio.f.—En « l a capital, lleva !o a domicilio, 2*50 pételas men

suales Jtilkipadas; lu*ra da ella J'DU al mes; 9 el trimestre; li el semestre, y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten suscrieione» en Madrid, en la A tministrarion del 
B o n n * , plaza deSaulUgo, 2 —Fuer» <!• esUcapital , directamente por oudio de car-
la i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en selio».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

t 
ADvriTcaaia BDITORIA t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
| sean á instancia de parle no pobre, se inseítaran oficialmente» 
| asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
| que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
I pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de Inserción. 

Diputación 

Presidencia. 

En cumplimiento de lo dispues
to en la ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositarla de esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 de Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
año económico, por el concepto de 
contingento provincial. 

En su virtud espero del celo do 
los Sres. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades á que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1879 .= 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

Sesión de 1 1 de Julio de 1 8 7 9 . 

PUllSiai-INClA DKL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— García Moreno. — 

Guilleu (D. Mariano).—Guillen (D. Ri
cardo).—Gómez Parren». — Larroca. — 
López.—Martínez Aparicio.—Mellado.— 
M -rales.—Morcillo.—Narbon.—Peña Vi
lla rejo.—Pozoy Egozque.—Prasl. - Regi
dor.— Revuelta.— Rojas.— Serantes.— 
Stuyek.—Sr.d?res idou t8 . 

A b i e r t a la sesiou á las nueve de la 
mañana, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

No h a b i e n d o concurrido ninguno de 
los Sres. Secretarios, se acordó actuara 
como tal cu la sestou de este dia el señor 
IX Mariauo Guillen. 

Dada cucuta del despacho ordinario, 
la Diputaciou acordó lo siguiente. 

Autorizar á los Sres. Diputados Don 
Martin Esteban Muñoz y D. Ricardo Gui
llen para que permuten los cargos que 
r-->.-ctivamente desempeñan en las Co
misiones de Fomento y Gobernación. 

Quedar enterada de un oficio en que 
j * Cumision de Beneficencia participa ha
ber designado para formar parte de la en-
U i g t d a del arreglo de las plantillas del 
P«r»ónal a l Sr. D. Fraucisco Cassá, l ado 
Fomento al Sr. García Moreno, y la de 
Hacienda al Sr. D. Juan de Dios López. 

Conceder dos meses de licencia para 
tQttftblecéii su salud al Diputado D. Do-
ttuiíro Peña Vill-.. rejo. 

, Quedar enterada do un oficio de la Co
misión de Fomento, participando haber 

nombrado Presidente durante la ausen
cia del Sr. Sánchez Merino, al Sr. García 
Moreuo, y Visitador de Obras provincia
les al Sr. Calvo. 

Entrando en la orden dé! dia, se dio 
cuenta de los diotámeues emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 

Anticipar la asiguaciou correspon
diente á la Excma. Jun ta de Damas para 
pago de nodrizas de la Inclusa y que ha
bía de satisfacerse en los meses de Juho 
y Agosto próximo, y ampliar la distribu
ción de feudos aprobada para el mes ac 
tual, hasta la suma de 52.000 pesetas ou 
vez de las 37.000 que en aquella figuran. 

Dar las gracias por medio del BOLE
TÍN OFICIAL a Doña María Llórente, por 
haber donado al Hospital provincial 2Ó0 
varas de lienzo de hilo; y á un bienhe
chor anónimo, por haber entregado 110 
arrobas do paja de maíz, uua mesa, do3 
butacas,uu sola y 15 cubiertas do vaque
ta para camillas. 

Comisión de incompatibilidades. 

Pedir informe al Cuerpo do Letrados 
de la Beneficencia respecto de la incom
patibilidad en que pueda hallarse el 
Sr. D. Francisco Javier Santero para el 
desempeño de su car^o de Mélico de la 
Beneficencia provincial. 

Comisión de JTicienda-

Declarar de abono á Vidala García 
Fernatidez la dote de 500 pesetas con 
que fue* agraciada en el sorteo celebrado 
cou motivo del casamiento de S. M. el 
Rey. 

Aprobar las cueutas de estancias de 
dementes en el Manicomio de S. Baudilio, 
correspondientes al mes de Jumo último, 
y declarar de abono las 4 921*25 pesetas 
á que ascienden dichas cuentas. 

Declarar de abono á Mauuela Pérez 
el premio de 125 pesetas que le corres
pondió en la extracción de la lotería Na
cional de 26 de Junio de 1877. 

Declarar de abono á Baltasar Sauz 
Bombiu el premio de 125 pesetas que le 
correspondió en el sorteo de la lotería 
Nacional de 24 de Febrero de 1804. 

Declarar de abono á Obdulia de Sau 
Antonio el premio de 125 pesetas que le 
correspondió eu el sorteo de la lotería 
nacional de 4 de Marzo de 1601. 

Oficiar al Ministerio de la Goborua-
ciou á fiu de que se sirva autorizar la 
trasfereucia de 2.000 pesetas de la rela
ción de gastos geuerales á la de víveres, 
utensilios y combustibles del presupuesto 
del Hospital de San Juan Dios, corres
pondiente al ejercicio que termino eu 30 
de Junio último. 

Comisión de Fomento. 

Tener por retirado á propuesta de la 
Comisión el dictamen relativo á la va 

riacion del plan de euseñ tuza en las es
cuelas del Hospicio. 

Aprobar la liquidación do las obras 
ejecutadas eu el Hospicio para el revoco 
do las facli i las do los patios, y declarar 
de abouo al contratista las 5.025* 19 pe
setas que le resta percibir, devolviéndole 
también la fianza siempre que acredito 
haber satisfecho á la Hacienda los im
puesto» correspondientes. 

Acceder á lo solicítalo por los Ayun-
tamientos de jUctlá le l imaros y Da-
gauzo respectó á la coastrujciou de un 
Camino entre ambos pmblos, eu cu mto 
no se oponga a la legislación VÍ^J ite h 
obras públicas. Ordenar al Director fa
cultativo incluya dicho Camino en el pro
yecto general [ue l u de Ebrm ir>e, y dis
poner que tau pronto esté aproba lo liclio 
proyecto, se proceda á practicar los 
estudios consiguientes al i inme liata rea
lización del cam.no de Alcalá á Daganzo. 

Comisión de Bmeficencia. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contrat ir por subasta el suministro de 
pan al II >spital provincial é Inclusa, fi
jando el tipo ile 41 céntiiii >s de peseta 
cada kilogramo, y la anticipación de 10 
dias para loe auuucios. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
drogas y sustancias melicinales á los 
hospitales proviucial y de San Juan de 
D Í 0 9 j anunciándose cou 20 dias de an t i 
cipación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
paño y lienzos para trajes de los acogi
dos del H jspicio, á los precios de 7*50 pe
setas metro do paño para trajes, 7'50 el 
de paño para capotes, una peseta el le in-
glesina, y una peseta el de lienzo para 
forros; anunciándose la subasta con 30 
dias de anticipación. 

Anunciar cou 15 dias de anticipación 
segunda subasta para el suministro de 
jabón á ios establecimientos de Bouefi-
concia, bajo el mismo tipo y condiciones 
acordado para la primera. 

Oficiar ai Director del Hospital pro
viucial para qu.* haga entender al guar
da del cementerio, que en lo sucesivo 
se absteuga de quemar yerbas, y sí las 
arranque, observando el mayor respeto 
en sus relaciones cou el Capellán mayor: 
manifestar á éste la conveniencia de que 
hechos de esta naturaleza los ponga eu 
conocimiento de los Sres. Visitadores, y 
que eu todos los asuntos administrativos 
se dirija á la Corporación por conducto 
del Director, y oficiar á todos los Direc
tores y Jefes de cuerpos especiales de la 
Beneficencia, para que eu lo sucesivo 
pougan en conocimiento de los Sres. Vi
sitadores cualquier suceso que ocurra. 

Autorizar al Procurador D. Filomeno 
Coude para que realice los valores man
dados entregar á la Beneficencia por el 
Juzgado de primera instancia de Sancti 
Spíntu, eo.no l<-ga lo del expósito Eulo
gio Figueroa, muerto eu la Isla de Cuba; 

pr'viniendo á aquel que tan.luégo h i y a 
realizado diolns valores y deducidos sus 
derechos y los del letrado director del 
abiatéstate, remita el líquido eu letra de 
fácil cobro. 

Admitir en el Hispicio á Marcelino 
Daza y Macías, y definitivamente á Patr i 
cio Rodríguez Arroyo, que lo estaba con 
carácter interiuo; y negar el iugreso á 
José Rodríguez Arroyo y Rafael Várela 
y Córdoba. 

Üojar sin efecto el acuerdo fecha 13 
de Junio último, por el que se declaró ce 
santes á los practicantes de medicina 
D. Fraucisco Pastor Iñiguez y D Anto
nio Vañogd, los cuales continuarán ocu
pan.lo sus puestos. 

Reponer eu el destino de practicante 
de medicina do torcera clase á D. Joa 
quín Sánchez Alares. 

Diclarar cesante al practicante de 
medicina l). Francisco Sanpol y Calvo. 

Conceder un mes de licencia con suel
do al mélico dé la Beneficencia 1). F ran
cisco Muñoz, de cuya licencia hará uso 
eu el término de ocho dias. 

Conceder un mes de licencia por ou-
ferme la 1 al médico D. Enriqua Isla Bo-
lumburu, uo debiendo hacer uso de ella 
hasta que le sustituya ou su plaza otro 
profesor de la misma clase. 

Conceder un mes de licencia cou suel
do al farmacéutico D. Benito Morales, 
debien io quedar suplido en su plaza por 
el Profesor inmeliato, y luciendo uso do 
esta licencia deutro del término de ocho 
dias . 

Conceder un mes do licencia con suel
do al practicante de farmacia D. Valeutin 
Sánchez Escribauo, de cuya licencia de
berá hacer uso dentro del térmiuo de 
cuatro dias. 

Negar la licencia solicitada por el 
me lico supernumerario Sr. Lifuente, y 
prevenirle que si en el término de ocho 
días uo se presenta á prestar el servicio 
que le corresponde, se le declarará ce 
sante. 

Autorizar al vigilante del gas del Hos
pital provincial, D. Matías Tellez, para 
que ocupe la habitación qu3 dice existir 
en aquel establecimiento el Sr. Director. 

Prorogar por 20 dias el término para 
presentar solicitóles -optaudo á las pía-" 
zas de practicantes de farmacia. 

Terminada la orden del dia, se dio 
cuenta le una proposición suscrita por 
los Sres. M••-••illo, Narbon, Serantes, 
Larroca, Goilleu D. Mariauo, Martínez 
Aparicio, y Pozo, pidiendo: l . ' q u e seso-
licite del Sr. Ministro de Fomento cou-
ce i a á la Diputación 2.000 ejemplares 
del folleto escrito acerca de la filoxera 
por el Sr. D. Mariano de la Paz Graells, 
y un nú ñero de colecciones de vides en
fermas igual al de los Ayuntamientos de 
la provincia; 2.° que se distribuyan uuus 
y otras entré los Ayuntamientos para 
que repartau los folletos á los propieta
rios y exhiban la colección de vi Leaj 
y 3.° que si la adquisición de folleto.* y 
colecciones ocasiona algún gasto á la Di
putación, se satisfaga con car%o al fon>lo 
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de calamidades públicas del presupuesto 
corrieute. 

Apoyada por el Sr. Morcillo, fud to
mada en consideración, declarada ar
gente y aprobada sin discusión. 

Acto contijiuoel Sr. Larrocipdijo, qae 
autorizado por. la Comisión de Beneficen
cia para designar un abogado que obvie 
cierto inconveniente que se presenta pa
ra la Diputación en la testamentaría del 
señor Lalama, proponía al efecto al señor 
Decano del Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia, con cuya designación la Di
putación estuvo conforme. El mismo se
ñor Larroca propuso se nombren maestros 
con título que desempeñen las plazas de 
Ayudantes de las Escuelas del Hospicio, 
hasta que por la Direcciou de instrucción 
pública se hagan los nombramientos en 
propiedad con arreglo á la ley. Conforme 
la Diputación con esta propuesta, acordó 
que los nombramientos interinos se ha
gan por los Sres. Visitadores del Hos
picio. 

Actocontinuo el Sr. López preguntó á 
la Comisión de Fomento en qnd estado se 
encontraba el expediente sobre construc

ción de un segundo piso en la Casa-Pala
cio de la Diputación, en vista de estar 
trascurriendo el tiempo más favorable 
para esta clase de obras. 

El Sr. Roja9 contestó que el contratis
ta debía constituir el deposito en uno do 
los dias do este mes, á fin de poder dar 
principio á las obras durante el mes de 
Agosto. 

Seguidamente el Sr. García Moreno 
como individuo de la Comisión de extin
ción de langosta, hizo constar que termi
nada la campaña de verano, se ha obte
nido como resultado que sean atacados 
del insecto la mitad del número de pue
blos que lo fueron en el año anterior, y 
que la Comisión había acordado dar un 
voto de gracias á algunos Alcaldes de la 
provincia por su celo y eficaz cooperación 
por tan satisfactorio resultado, así como 
había dirigido oficios á algunos otros Al
caldes manifestándoles el disgusto con 
que habían visto su conducta en este 
asunto. 

En su vista y después de algunas ob
servaciones hehas por el Sr. Larroca, la 
Diputación acordó haberse enterado con 

satisfacción de lo manifestado por el se
ñor García Moreno. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario accidental, Mariano 
Guillen. 

Sección Central.—Negociado de 
Personal. 

Habiendo terminado su carrera par 
ríos de los practicantes de Medicina y 
Farmacia del Cuerpo médico-farmacéu
tico de la Beneficencia provincial, la 
Excma. Diputación ha acordado se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos el oportuno anuncio conce
diendo el plazo improrogable de '.iO dias 
á los que fueron aprobados en los exá-
meues de aspirantes á las indicadas pla
zas, con el fin de qne se presenten en las 
oficinas de esta Corporación, negociado 
del Personal, á dejar las señas de su do
micilio para poder 1 enterarles á su tiem
po de lo que en el particular se determi
ne; advirtiéndoles que el expresado plazo 

empezará á contarse desde la inserción 
de éste en el primero de dichos perirL 
dicos oficiales. 

Madrid 4 de Agosto de 1879 = p i 
Presidente, El Conde de la Romera .=p 
Diputado secretario, Mariano Guillen 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación por administración 
el suministro de jabón para el consarao 
de todos los Establecimientos de la Be
neficencia provincial, hasta tanto que la 
citada corporación apruebe nueva subas
ta; debiendo tener lugar la referida lici
tación el dia 13 del actual en la dirección 
del Hospital de San Juan do Dios, á las 
cinco de su tarde, ante la Jun ta de seño
res Directores é interventores de los re
feridos Establecimientos; no admitiéndo
se proposiciones que no estén ajustadas 
al modelo que estará de manifiesto en la 
Contaduría del mismo, y reservándose el 
derecho de no aceptar ninguna proposi
ción si el precio no le conviniere. 

Madrid 8 de Agosto de 1879. 

Administración económica, 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 1 del mes de Agosto de 1 8 7 9 , que se publica en estf periódico oficial con 1 0 dias 

de anticipación al vencimiento^ con arreglo i lo dispuesto en él art. l.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. .loaquin García Freiré Bclmnnte. 
Francisco Aviles Brúñete ., 
Teodoro Pascual Añover... 
López Cúcllar 

CLASE DE LA FINCA. T É R M I N O . 

José Antonio Morales, Madrid 

Rústica Bel monte. 
• Brúñete . . 

Aranjuez . 

Urbana 

u 

Madrid 8 de Agosto de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

Madrid 
a 
a 

P R O i ' E D E X C l A . 

Clero. 
• 

Patrimonio 
» 

• 
Estado. 

i 

• 

I M P O R T E 

* Pesetas cents. 

•12*50 
l)'50 

3.016*70 
410 

1.551-20 
1.301'10 

250 
200'05 
877-50 
250*05 

U'Á C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . 

RF.SÍ-.MKN de los serticios prestados por la fuerza de este Tercio en todo el mes de Julio último. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Linlror.es 
Ídem. 

Reos prófugos 
idein. 

DESERTORES 
Detenidos 

por fallav levos. 

• 

TOTAI. GENERAL. 
Contrabandos 
aprehendidos 

Armas 
recogidas. 

Presos 
conducido». 

Auxilios prestados 
en incendios. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Linlror.es 
Ídem. 

Reos prófugos 
idein. De ejercito. De presidio. 

Detenidos 
por fallav levos. 

• 

TOTAI. GENERAL. 
Contrabandos 
aprehendidos 

Armas 
recogidas. 

Presos 
conducido». 

Auxilios prestados 
en incendios. 
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Madrid 1.° de Agosto de 1879 .=El Coronel, primor Jefe, José* Prior y Sauz. 

Ayuntamientos. 

Vnl v e r d e . 

En este dia se me da parte por Rrtfaei 
Sánchez, de este domicilio, de qne á las 
dos de la mañana, poco más 6 me'nos, le 
han sido robadas trescaballeriasmenores, 
c uvas señas y las de los raptores son las 
siguieutes: 

Señas de las caballerías 
Una burra rucia, de tres años, de al

zada baja, entreseca, con una M. en el 
anca derecha. 

Otra id. cerrada, preñada, marcada 
una M. en la extremidad derecha, de bas
tante alzada. 

Otra id. cerrada, negra, pequeña. 
# Señas de los ladrones. 

Tres hombres desconocidos, de unos 
40 años cada uno, morenos igitanos)¿de 
regular estatura, les acompaña una mu
jer con un niño, y á la fuga han abando
nado un burro, cerrado, muy viejo, soba-
dolos costillares, rucio, el que se halla 
depositado-y será entregado á la persona 

que acredite ser su legitimo dueño, abo
nados que sean los gastos quo con el mis
mo se ocasionen. 

So suplica á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de la 
autoridad, se sirvan practicar las más 
activas diligencias en su busca, detenien
do á las personas que las condujeren y 
remitirlas á esta Alcaldía con las segu
ridades debidas. 

Valverde y Agosto 1.° de 1879. = E l 
Alcalde, Manuel Gómez. 

Vi l l « i c i o n n d e O d ó n . 
Se halla vacante la plaza de Secreta

rio del Ayuntamiento do esta villa, dota
da con el sueldo anual de 999 pesetas, 
pagadas dü fondas municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des perfectamente documeutadas al se
ñor Presidente de la Corporación mu
nicipal dentro del plazo de 20 dias á con
tar desde la fecha. 

Villnviciosa de Odón á 26 de Julio de 
1870.—El AJcalde, León Maurelo. 

V i l l t i r e j o d e S u l v u n e * . 

Por acuerdo del Ayuntamiento, y en 
cumplimiento de orden del Sr. Adminis-
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trador económico, so celebrarán nuevas 
subastas de los derechos del aceite con 
venta a" la exclusiva, bajo el tipo de 
3.750 pesetas; los del jabón y legumbres 
i venta libre, bajo el tipo de 2.425 pese
tas y los de los cereales, bajo el tipo de 
2.250, en los dias 10 y 17 del corriente 
roes, y hora de once á doce de su maña
na, en la sala capitular. 

Lo que se anuncia ni público para 
conocimiento de los interesados qne 
quieran tomar parte en dichas subastas, 
D8Jo el pliego de condiciones que estará 
<je manifiesto en el acto de dichas 
subastas. 

Villareio de Salvanés y Agosto 6 
de 1S79.=E1 Alcalde, Eugenio Sanz. 

¿e> r e t a r i ade Gobierno d é l a audiencia 
de Madr id . 

En el Juzgado de primera instancia 
de Getafe se halla vacante UMH escriba
nía de actuaciones, la que debe proveer
se con arreglo á los artículos 3.° y si
guientes del Real decreto do 21 de Julio 
de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del partido en el térmijio de 20 
dias, á contar dc?de el siguiente al de la 
publicación de este auuncio en la Gacela 
de Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 6 de Agosto de 1879.=Scgun-
do de la Hoz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera iustanciadel dis
trito del Centro de la misma, se sacan á 
pública subasta una máquina y varios 
efectos de imprenta, tasados en la canti
dad de 18.960 pesetas 75 céntimos, que 
pondrá de manifiesto su depositario Don 
Félix Escalada, que vive calle de la Mon
tera, núm. 11, cuarto tercero; y para su 
remate, que tendrá efecto en la Audiencia 
de dicho Juzgado, se haseiialado el dia 22 
del corriente mes y hora de las nueve de 
su mañana. 

Madrid 9 de Agosto de 1870 .=El ac
tuario, José María Miller. 72 

Hosp ic io . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, en 
cumplimiento de exhorto del Juzgado de 
Escalona, se cita, llama y emplaza por 
medio del presente á D. Juan Covarru-
bias Santillan, que se dice habitó en la 
callo de Martin Vargas, núm. 15, cuarto 
tercero núm. 2, para que dentro del tér
mino «le nueve dias se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna 
declaración; bajo apercibimiento de que 
si DO !o verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de A g o s t o d e l 8 7 9 . = V . 0 B . # = 
El actuario, Federico Garnacha y Jimé
nez. 

I n c l u s a . 
D. Juan Mártos y Peralvo, Licenciado 

en derecho civil y Canónico y Escri
bano de actuaciones en el Juzgado de 

f»rimera instancia del distrito de la 
nelusa de esta Corte. 
Doy fe que á dicho Juzgado y mi 

kscrilianfsi ha acudido el Procurador Don 
patricio García Alcañiz, á nombre de los 
igualadores de la Compañía «le los ferro
carriles del Noroeste de España, en so
licitud de que se la declaro pobre para 

t tigar, y sustanciado el expedieute por 
° " o s sus trámites ha recaido.el siguiente 

Auto.— Resultando que el Procurador 
D. Patricio García Alcañiz, en nombro 
de los liquidadores de la Compañía del 
Noroeste de España, ha deducido deman
da repartida á este Juzgado sobre que 
se declare á dicha Compañía pobre para 
litigar y con aptitud para disfrutar de 
los beneficios que determina el ar t . 181 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ale
gando como puutos de hecho, que ñor 
real decreto de 9 de Febrero de 1878 
quedó rescindida la concesiou y ordena
da la incautación de las líneas del No
roeste, cuya construcción era el objeto de 
la citada Compañía, encomendándose su 
administración á un consejo nombrado 
por otro real decreto de la misma fecha: 
que por la incautación del haber social, 
libros, enseres y material de la Compa
ñía, so ha privado á esta de todo su ca
pital; y habicudo de tratar judicialmen
te con sus acreedores, necesita se la con
ceda el beneficio de la pobreza que soli
cita, invocando como fundamentos de de
recho los artículos 179 y 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, concordante el 
primero cou los preceptos de nuestros au-
tiguos Códigos relativos á la pobreza le
gal, y justificativo el segundo de la men
cionada demauda, puesto que la Compa
ñía carece en absoiuto de fondos por ha
bérsela privado de todo su capital social 
en virtud de la expresada recaudación: 

Resultando que citados y emplaza
dos por medio do edictos los acreedores 
de la Compañía, por ignorarse sus nom
bres y domicilios, y comunicado el expe
diente al Sr. Promotor fiscal, se tuvo por 
acusada la rebeldía á los primeros, y 
emitió el segundo dictamen en el senti
do de que desde luego debía desestimar
se la demanda y ordenarse el abono de 
costas y reintegro del papel, en aten
ción á ser el beneficio de pobreza pura
mente individual, conformo al espíritu 
del art . 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y á la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo establecida en sentencia do 22 
de Diciembre de 1860, siendo además 
pcrtinonto al caso de autos la real orden 
de 12 de Enero de 1871, según la cual 

J la declaración do pobreza sólo puede ha
cerse en favor de quien litiga derechos 
propios: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente y en parte de la propuesta por 
los demandantes se ha unido á los autos 
una comunicación de la Administración 
económica de la provincia, expresiva de 
no haberse exigido en el año actual á la 
Compañía del Noroeste cantidad alguna 
por contribución industrial y han decla
rado tres testigos ser cierto que á conse
cuencia del Real decreto de 9 de Febrero 
de 1878, se llevó á cabo por el Consejo 
nombrado al efecto la incautación de to
do el haber social, libros, euseres, líneas 
y material do la Compañía, y que consis
tiendo todo el capital de ó ta en !o que 
fué objeto de la incautación, quedó pri
va»...» en absoluto de toda clase recursos, 
y siu medios para litigar en concepto de 
ric;.: 

Considerando que la Ley de Enjui
ciamiento civil <«torga eu sus artículos 
179 y 180 el beneficio de la justicia gra
tuita únicamente á los pobres que sean 
declarados tales por concurrir eu ellos 
alguna de las circunstancias enumeradas 
en el ar t . 182 de la misma ley: 

Considerando «¡ue esta presupone la 
índole personal de aquel beneficio, según 
así se desprende de la material redacción 
de sus citados artículos, de la naturaleza 
de los requisitos necesarios para su otor
gamiento, y del contexto literal del ar
tículo 186, que no reconoce ni concede el 
concepto de pobres á las personas que 
colectivamente lo soliciten, sino bajo la 
condición de que individualmente tengan 
derecho á la declaración de pobreza 
legal: 

Considerando que abona esta inteli
gencia de la ley la razón de que si en 
definitiva á los socios é individuos de to
da Colectividad interesada en un pleito 
afectan personalmente las pretensiones 
deducidas en el mismo, justo es que no 
se les exima de las condiciones exigi
das para otorgar la defensa por pobre á 
los particulares que litigan en su propio 

| nombre: 

Considerando que la anterior interpre
tación ha sido sancionada por el Tribunal 
supremo de Justicia y está reiteradamen
te consignada así respecto á la denega
ción de la pobreza legal á las sociedades 
mercantiles é iudustnales como relativa
mente al carácter personalísimo del men
cionado beneficio en sus sentencias de 
22 de Diciembre de 1860, 30 de Setiem
bre de 1864, 3 «le Junio de 1872 y 10 de 
Enero y 13 de Marzo de 1874: 

Considerando que los fallos del Tribu
nal Supremo constituyen la interpreta
ción usual de las leyes, y según aquel lo 
tiene declarado, además de resolver las 

! cuestionesconcretas áque se refieren, de
ben servir de regla á los Jueces en casos 
análogos. 

Vistos los citados artículos de la ley 
do Enjuiciamiento civil y la jurispruden
cia del Tribunal Supremo de justicia, su 
señoría por ante mi, Escribano de su Juz
gado, dijo: No ha lugar á la declaración 
de pobreza solicitada por el Procurador 
D. Patricio García de Alcañiz, en nom
bre de los liquidadores de la Compañía 
de los ferro-carriles del Norte de España, 
á quien se condena en las costas de este 
iuciJeutc y en el reintegro del papel se
ñalado, ol cual se hará c:i la forma preve
nida eu las disposiciones vigentes: noti-
fíquese esta resolución en los extrados 
del Juzgado del modo dispuesto en el ar
tículo 1.190 de la mencionada ley de En
juiciamiento civil, y publíquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, Gaceta de 
¿Madrid y Diario oficial de Avisos. 

Pues así por este su auto, definitiva
mente juzgando, lo proveyó, mandó y 
iirin i el Sr. D. Federico Arrazola, Juez 
municipal é ¡uterino de primera instaucia 
del distrito de la Inclusa en Madrid á 28 
de Julio de 1879.=Federico Arrazola .= 
Licenciado Juan Martos. 

Corresponde lo inserto con su original 
á que me remito; y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, li
bro el presente eu Madrid á 39 de Julio 
de 1879.=Liceuciado Juan Martos. 

UnlverMltlml. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
Doña Amparo Cantero y Carsi, soltera, 
de 23 años de edad, natural de Madrid, 
hija legítima de D. Antonio y Doña Itiés 
María Gracia Carsi, que tuvo lugar en 
la ciudad de Cádiz el 22 de Diciembre 
de 1878; y se cita y llama á los que se 
consideren con derecho á sn herencia 
para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan á deducirle en forma en 
dicho Juzgado y Escribanía. 

Madrid 9 de Agosto de 1S79.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 73. 

( • té tate . 

D. Florencio Ferrandez do Sola, Juez de 
primara instaucia del partido de Ge
tafe. 

Hago saber: que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se han segui
do unos autos de menor cuantía á ins
tancia de las Escuelas Pías de esta villa, 
y en su representación el Procurador Don 
Pedro Orgaz García, contra ÍD< ña M i 
nucia Romero, viuda de D. Francisco de 
Orbe, vecina de Bujalance, como madre 
del menor D. Manuel Orbe y Romero, y 
por su rebeldía los extrados del Juzgado, 
sobre pago de 542 pesetas 25 céntimos por 
alimentos y educación de dicho menor, 
en cuyos autos se dictó la sentencia que 
cou la publicación es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Getafe á 
16 de Junio de 1879. el Sr. D. Florencio 
Ferrandez de Sola, Juez Je primera ins
tancia de la misma y su partido: habien
do visto estos autos ó juicio de menor 
cuantía entro partes, de la una como de
mandante las Escuelas Pías d<¡ esta villa 
y en su representación el Procurador 
I). Pedro Orgaz Garbín, y de la otra co
mo demandada. Doña Manuela Romero, 

1 viuda de Ü. Francisco Orbe, veciua de 
1 Bujalance, como madre de D. Manuel 

Orbe y Romero y por su rebeldía los ex

trados de este Juzgado, sobre pag" le 
542 pesetas 25 céntimos por alimenti v 
educación de dicho D. Manuel Orbe y 
Romero; y 

1.° Resultando que el Procurador Don 
Pedro Orgaz García, eu nombre y cou 
poder del Procurador general del Colegio 
de escolapios de esta villa, en escrito do 
22 de Octubre de 1878 dedujo demanda 
de menor cuantía por acción personal 
contra Doña Manuela Romero, viuda 
de I). Francisco Orbe, y en concepto de 
madre tutora y curadora de su hijo me
nor D. Manuel Orbe y Romero, en recla-
m:i \ >n de 542 pesetas 25 céntimos, que 
por al i nentos y educación de dicho menor 
era en deberle la demandada en el con
cepto indicado: 

2.° Resultando que admitida dicha 
demanda no comparecióéstaeneltérmino 
señalado, por lo que fué declarada rebel
de, haciéudoselo saber, y se siguieron los 
autos en su rebeldía: 

3.° Resultando que recibido el juicio á 
pruebaportérminodetres dias, se propuso 
por la parte demandante la de confesión 
judicial fundada en el reconocimiento de 
tres cartas autorizadas con firmas en que 
se lee «Manuela Romero», eu una de las 
cuales, su fecha 30 de Agosto de 1877, se 
manifiesta á D. Andrés Casado, Rector 
de dich) Colegio, que puede poner la 
cuenta: en la segunda, sin fecha, se dice 
al mismo D. Andrés Casado, que el dia 
4 de Noviembre llevaban al niño Mauuel 
á Segovia, y que la Doña Manuela lle
garía á esta á pagar y recojer lo que di
cho niño se había, dejado eu el Colegio; 

Í en la tercera de fecha 31 de Julio de 
878, se manifiesta haber fallecido el pa

dre del niño, estando practicando las ope
raciones de su testamentaría, y que luego 
pasaría á esta y pagaría lo que debiera; 
y librado el oportuno exhorto al Sr. Juez 
del partido de Bujalance, con copia del 
interrogatorio presentado por la parte 
actora y las cartas originales, fueron és
tas reconocidas por Doña Manuela Ro
mero por de su puño y letra, haciendo 
constar que las dos primeramente re 
ía nadas fueron escritas eu vida de 
su • *poso D. Francisco de Orbe, y que 
p . tanto hablaba en su nombre, sin que 
á nada la comprometan; y que la terce
ra lo fué después de ocurrido el falleci
miento de su dicho esposo; que no dejó 
bienes algunos, por lo que termina di
ciendo que aunque realmente el niño 
debiera algo al colegio, no estaría obli
gada á pagar, y al contestar al interro
gatorio de la parte deraandaute, confiesa 

! la demaudada ser cierto que su hijo Don 
1 Manuel ha estado en concepto de semi

narista interno eu el Colegio de Escola
pios de esta villa, en el que se le daban 
los alimentos y educación establecidos 
en el reglamento del mismo colegio, 
siendo alumno de las clases de música, 
dibujo y gimnasia, y niega en absoluto 
la deu la: 

4." Resultando que convocadas las 
par,'.--5 al juicio verbal que dispone el ar
tículo 1.151 de la ley de Enjuiciamiento 
civil tuvo lugar sólo con asistencia de 
la parte actora, la cual solicitó se conde
ne á la demandada al pago de la cant i 
dad que se le reclama, ó sean las 542 pe
setas 25 céntimos: 

1.° Considerando que no es sólo el 
padre sino también la madre quienes 
tienen el luber de aliraeutar y educar á 
los hijos, por lo cual es inútil la exesp-
cion que deja entrever la demandada, de 
que el difunto D. Francisco Orbe, y no 
ella, seria el obligado á pagar: 

2 ° Considerando que do las cartas 
reconocidas por Doña Manuela Romero, 
aparece confesarse deber al Colegio de 
Escolapios de esta villa alguna cantidad, 
la cual no se determina eu ella haciendo 
el ofrecimiento ó promesa de pagar, y 
que la uegativa de la deuda en este caso 
es improcedente toda vez qne la demau
dada no justifica haber satisfecho cant i 
dad alguna con posterioridad á la fecha 
de 31 de Junio del año anterior: 

3.° Considerando por otra parte que 
la no comparecencia y rebeldía de la 
demandada, así como la respetabilidad 
del Colegio de Escolapios, inducen á 
creer que es cierta la deuda, cuya can-
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t idad líquida do 542 pesetas 25 cénti
mos se reclama: 

Vistas las leyes 118 y 119 del título 
23 de la partida tercera, y el a r t . 63 de 
la lev provisional do matrimonio civil 
de Ib de Junio de 1870: 

Fallo: que debo de coudenar y coudo-
no Doña Mauuela Homero Gaitan, viu
d a ue D. Fraucisco Urbe, veciua de Bu-
ialance, en concepto de madre de Don 
Manuel Orbo y Romero, al pago de 542 

Íteselas 25 céntimos que es en deber á 
as Escuelas Pías de esta villa por ali

mentos y educaciou de dicho D. Mauuel 
Orbe, cou más los intereses devengados 
por dicha cautidad desde el 29 Je Octu
bre del año anterior hasta quo tenga 
efecto el pago y en las costas de este 
juicio, debiendo publicarse esta senten
cia en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. Así por esta 
mi seuteneia definitivamente jnzgaudo, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Floreucio 
Ferraudez. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leida y publicada por el Sr. Don 
Florencio Ferraudez de Sola, Juez de 
primera instancia de este partido, estan
do celebrando audiencia pública hoy 17 
de Juuio de 1879, de que doy fe .=Cami-
lo García. 

Corresponde con su original, de que 
el actuario da fé y á quo me remito. Y 
para que tenga lugar la inserción acor
dada en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente en Getafe á 17 
de Junio de l879.=Florcncio Ferrau
d e z ^ Por su mandado, Camilo García. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 2 de Noviembre de 1868 esta Direc
ción general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde , para la adjudicación en pública 
subasta de terminación de las obras de 
la sección de Aicora á la masía de Re
nán , en la carretera do puebla de Valver-
de á Castellón en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata importa 198.915 
pesetas 70 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fuiueuto, y eu Castellón au
t e el Gobernador de la provincia: hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
Conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspoudieutes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para to nar parteen esta subas
t a será de 10.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docurneuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida iustrucciou. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedándolas demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 187i ' .=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino 'de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 31 de Julio 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción de la sección de Alcora á la masía 

'de Renán, en la carretera de puebla de 
Valverde á Castellón eu esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con extrieta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
preso determinadamente la cantidad en 
pesetas y céutimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponente a la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Juuio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
.San Cristóbal á Perrerías, en la Isla 
de Menorca, provincia de Baleares , 
cuvo presupuesto de coutrata importa 
233.059'20 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
n o s prevenidos por instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la D i r e c 
ción general de Obras públicas, situada 
cu el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y eu Palma ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspoudieutes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
meute al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarsc previamente c o m o 
garantía para tomar parte eu esta su
basta, será de 11.700 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigeutes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realiza lo el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, 3e celebrará úni-
meute eutre sus autores uua segunda 
licitaciou abierta eu los térmiuos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 do Julio de 1879.=El Di
rector geueral, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
púnüea subasta de las obras de la car
retera de S m Cristóbal á Perrerías, eu 
la isla do Menorca, provincia de Balea
res, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, cou ex-
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitieudo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo quo 
será desechada toda propuesta en que uo 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución 
de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden delude Febrero último esta Di
rección general ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tardo, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras comprendidas en 
la sección <ic carretera de las veutas de 
Gargallo á las e rasde Alcorisa eu la de 
Alcolea del Piuar á Tarragoua provincia 
de Teruel, cuyo presupuesto de contrata 
importa 552.710 pesetas 68 céutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras púolicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
aute el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, plauos y condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en « 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- t 

mente al modelo que sigue y la caut i 
dad que ha de consignarse previamen
te cómo garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 27.700 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bieu cu 
efectos de la Deuda pública, al tipo mar
cado on el real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debien lo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-
vieue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora ñor lo meaos de 1.000 

/ pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición.. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección 
de carretera do las ventas de Gargallo 
á las eras de Alcorisa en la de Alcolea 
del Pinar á i 'arragona, provincia de Te
ruel, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con ex-
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y"condiciones, p -r lacantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada to la propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 7 do Febrero de 1865, esta Direc
ción general ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Setiembre, á la uua de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos tercero 
y cuarto de la carretera de Belchite al 
Bargo, eu la provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de coutrata importa 405.958 
pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos nreveni loe por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general le Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Z iragoz i ante el Go
bernador de la provincia; halláudose en 
ambos puntos de minifusto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
coudicioues y piaoos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exaota-
meuteal adjunto modelo, y la cantidadque 
ha ile cousignarse previamente como ga-
rautía para to nar parte en esta subasta 
será de20.300neset . ison dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignndo por 

| las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acó upan ir-*'.- á cad i pliego el 
documento que acredite haber real.zado 
el de;>ósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más ¡ 
proposiciones iguiles, se celebrará úui-
cameute eutre sus autores una seguuda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de l.OoO pe
setas. qu>'dundo las demás á voiuutad le 
los l ictadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1S79.=E1 Di
rector geueral, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 do Julio 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú

blica subas ta do las obras do I03 trozo 3 

tercero y cuar todela carreterade Belefafo 
al Bargo, en la provincia de Zaragoza, ^ 
compromete tomar á su cargo la cons. 
truccion de las mismas con extricta suje, 
cion á los expresados requisitos y condi
ciones por lacantidad de. . . , . 

(Aquí la proposición que se haga, afl. 
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determina lamente la cantidad en 

f iesetas y céutimos escrita on letra, por 
a que se compromete el propouente á 

la ejecuciou de las obras.) 
Fecha y firma del propouente. 

Gabinete Central de Telégrafos. 
Sección de Madrid. 

No habieudo producido resultado a l 
guno en la parte relativa al trayecto 
comprendido entre esta capital y Aranda 
de Duero, la subasta anunciada en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia de Ma.-
drid, correspondiente al dia 10 del mos 
de Julio próximo pasado, para el arrastre 
y distribución de 51 postes telegráficos 
con destino á las reparaciones que deben 
ejecutarse en el indicado trayecto, se 
saca nuevamente á subasta el expresado 
servicio, en virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general del Cuerpo con fecha 
31 del citado mes. 

Las correspondientes proposiciones 
deberán presentarse en esta oficina, por 
medio de pliego cerrado, el dia 25 del 
presente mes de Agosto, y hora de las 
dos de la t arde. 

Para tomar parto en la subasta es 
indispensable acompañar á la proposición 
que haga cada postor, el documento quo 
acredito haber consignado eu la Caja 
general do Depósitos el 1 por 100 del 
importe total á que ascienda este servicio. 

Las proposicioues se redactaráu en 
esta forma: 

D. N. X., vecino de , enterado de 
la subasta publicada para el arrastre y 
distribución de 51 postes telegrafieos en 
el trayecto comprendido outre Madril y 
Aranda de Duero, se compromete á to
mar á su cargo ol indicado servicio, ba
jo el tipo de pesetas cada poste, con 
arreglo en un todo al cor respondiere 
pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.) 
El tipo máximo por el que se admitirá 

postura, es el de 3 pesetas 50 céutimos 
por cada poste que deba conducirse. 

Eu esta oíioiua se halla de manifies
to el correspondiente pliego de condicio
nes todos los dias no feriados, desde las 
doce á las ciuoo de la tarde, á fin de que 
puedan enterarse cuantas personas dtí-
seeen interesarse eues te servicio. 

Madrid 6 de Agosto de 1879.=Por el 
Jefe del Gabinete Central, Julián Alon
so Prados. 

Anuncios. 
En la noche del 6 al 7 del actual ha 

sido robada de la muletada del pueblo de 
Yuucos eu la provincia de Toledo, una 
caballería de ta propiedad de D. Carlos 
García, cuyas señas son á continuación: 

Uua potra de 30 meses, de alzada de 
la marca poco más ó menos, pelo casta
ño claro cou algunos blaucos y los cua
tro remos negros, herrada solamente de 
las manos, la cola cortada hasta el cor-
bejon, la criu ó melena inclinada al" la
do izquierdo y cou una estrella en la. 
frente. 71 
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